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lJBI Diario de Parí* L« *Com0Mfrrfc;*de 
SO de Agosto trae el artículo que sigue.

C U E ST IO N  D E HONOR.
El ministerio nos hace la guerra con 

todas sus armas: nos hace atacar A un 
«tiempo por sus dos monitores, el gran- 
•de y el chico, él de la mañana y el de 
lá tarde. Es que tenemos pendiente 
una cuestión t de honor, sobre la cual 
tarda en explicarse. Decimos tarda , 
porque así sucede, y también decimos 
cuestión de honor, porque en efecto, 
para la autoridad» si no para nosotros, 
té trata de honor, se trota de la acusa
ción de tentativa de corrupciont que 
hemos seguido y sostenido, porque es 
justa y fundada. Volvamos a los he
cho-: el negocio es demasiado grave 
para que lo reproduzcamos, bajo t d«»g 
sus aspectos, aunque . sea repetición. 
Bien se deja conocer que es ej tratudo 
«mexicano.

Entre los préstamos hecho* £ Méxi 
CO, hay uno conocido por el I7 pCr 100, 
denominación que tiene p°rquesM8 bo
nos eran admisitdes como din^ro en pa-
?o de derechos de aduana hn¿ta ¡7 por 
00 del importe de estos derechos. La 

república no tardó en fritar á sus obli
gaciones respecto á csjte préstamo co
mo á todos los otros. Al principio ha
bía cumplido con exactitud las condi
ciones de este; pero después había ce
sado de pagar los iutereses, y las ndua- 
ñas no lo admitían en pago; por consi
guiente, el préoaino había bajado de 
valor y en la Bolsa do México, el 10 
de Junio de 1838, cuyo boletín tene
mos, no corría sino al 30 y 35 por 100.

Estos soti hechos constantes, oficia
les: el gobierno no los negará. ¿Qué 
ha sucedido?

En las conferencias de Jalapa, el al
mirante Baudin propuso las basas del 
tptado que quería obtener con Méxi
co, y entie ellas se hallaba la proposi
ción siguiente, que traducimos del os- 
pafiol.

Artículo adicional y secreto »,EI go
bierno mexicano se obligará á no po
ner ningún obstáculo ó los derechos de 
tos portadores de los bonos del présta
mo conocido, bajo el nombre de 17 por 
100, y á hacer que estos bunos sean 
admitidos en pagos de derechos de 
aduana, hasta la estincion del dicho 
préstamo de 17 por 100.”

En este articulo, como se vé, nues
tro ministro plenipotenciario no pedia

x «lamente el pago de los 'bonos perte
necientes á fran céses, pedia e1 pago de 
todos bte bonos, cua esquiera que fue 
sen los portadores y hasta la estincion 
del préstam o* No proponía que esta 
concesión fuese estipulada abierta y 
públicamente, y de modo que cada 
portador supiese el nuevo valor que iba 
a tomar el préstamo; pedia que se pu
siese la estipulación en un artículo ádi 
cional y secreto, es decir: en un artícu
lo que solo los dos negociadores y sus 
gobiernos lo supiesen. ¡1 
, ¿Por qué se esliendo esta estipula

ción á ht totalidad del préstamo? _ ¿Por 
qué se pone esta articulo secreto? Es
to es lo que hemos preguntado y lo que 
preguntamos todavía. Ahí está todo el 
negocio. Sin embargo, el Monitor na 
da contesta. Según él Mr. Déífaudis 
había reclamado ya én fivor de los 
frnncése* portadores de bonos de pré* 
tamo. Sí, ep favor He los francésos, y 
no do todos los portadores de bofios. 
Los franré*es, añado el diario oficial, 
estaban interesados en recibir sus pa
gos. Sin dudo, también estaban inte
resados en saber la cláusula del trata
do. ¿Por qué, pues, debería quedar 
secreta esta cláusula/ Que se nos di
ga el motivo, y que te explique.

Los fundos de España están ahora á 
21 por 100 y pertenecen á ing’eses, é 
francéses, á alemanes: están esparci
dos en toda la Europa. Supongamos 
"que en un f retado entre Frnnc:a y Es
paña se estipule que la deuda españo
la será íntegramente pagada y que se 
den ni mi«mo tiempo garantías, la deu
da espnñola se pondrá ciertamente á la 
fiar al instante. Pero supongamos que 
la estipulación del tratudo quedase se
creta. ¿quiénes se aprovecharían ontón- 
ceg dc1 grande aumento, dado así & tos 
fondos (’e  España? Los que tuviesen 
noticia de| secreto, es decir: los nego
ciadores y sus confidentes.

Si el ministerio no d& otras explica
ciones que ins contenidas en el Moni
tor, será preciso creer que aquello es 
lo que precisamente se ha querido h«- 
c^r en México. Los bonos fiel 17 ñor 
100 estnban á 30 en la Bolsa de Mé
xico, el tratado proyectado los hubiera 
puosto á la par; pero debiendo quedar 
secreto, ¿qu én habría nprovechádnse 
de la diferencia? Lo preguntamos á to. 
dos los que tienen alguna inteligencia 
en negocios.id*

No podemos repetir demasiado qne 
nuestras acusaciones no son contra el 
almirante Baudin: eu nombre está uni

do á una brillante acción militar 
marina francés*, y nosotros n 
mot todas las ¿lorias nucionah 
almirante no ha hecho mas que 
sus instrucciones, y la prueba es, < 
ha dado cuenta el ministerio de 
sus operaciones, y del proyecto del as» 
tículo secreto que se le ha encargado 
proponer. El ministerio Molé-Mon- 
talivet es el comprometido y debe rea* 
ponder; porque sobre él deben caer 
Ias sospechas. En vano diría que el 
almirante Baudin desistió de su des 
manda por una simple declaración del 
plenipotenciario mexicano. ¿Qué re
sultaría de eso» gino que e! almirante 
había conocido la falsa posición en que 
lo habían puesto su* instrucciones? S i 
se agregase, que el tratado no estaba 
concluido,,que fra una tentativa, ciwu- 
do tn 1$: contentaríamos que sin vivida 
habría.sido preferible páralos invento*) 
res de la cláusula secreta, que hubiera 
tenido todos sus efecto--. Pero la so
la tentativa es culpable, si no se 
explicaciones satisfactoria-*, Las fue*- 
z'is del estado no deben servir para es
peculaciones particulares. El gobier* 
no mexicanoba hecho publicar latcoifo 
fereocias de Jalapa, que se han e»par* 
oído en toda la Europa, han podido 
causar sospechas, y á la autoridad im* 
porta destruirlus, A ella toca esto» i  
nosotros señalarle sus deberes.

[E l Cosmopolita.]

m a m »
ABOGADOS.

Cuando la administraci n de justicie» 
constituida para afi vnxar á los ciudada
nos la seguridad de sus personas y bis* 
nes, no está administrada pronta y cum
plidamente, solo sirve para autorizar 
venganzas y usurpaciones porque los 
particulares no pueden usar de la fuer* En privada, y la pública d* ja  impunes 
tos crímenes ó aus lia para que sean - 
ejecutados. El gobierno español, co
nociendo esta verdad, conociendo al 
misino tiempo que los jueces no pue
den ser imoarcioles con aquellos de 
quienes esperan ó temen, ó á quienes 
están unidos por la gratitud, amistad ó 
parcntezco, después de haber prohibí* 
ilo que los oidores visitasen, que asistie
sen á los entierros y funciones de igle
sia, prohibió también á los padres, hi
jos, hermanos, suegros y cufiados del 
presidente y ministros de la audiencia» 
no solo ejercer la abogacía» sino aun
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recibirte de abogado». v‘¡T«n rígidas 
fueron en otro tiempo nuestras leyes, y 

el presente permiten abogar en el 
foro á los diputados, «criadores y jueces! 
Agg¡|,entonces los intereses del legisia- 
dor eran diversos de los deftletrado: sin 
embargo, nosotros darénms algunas ra * 
sones aceres de eate punto, para apo
yar mas la np’ilion de los imparciales.

Frecuentemente depende la decisión 
de los litigios, dol lentidoque se dé é 
una expresión ambigua, fijado este, eb 
Slunto está cbncfiHdo; si el mismo titi

le tiene facultad de legislar, la p«n- 
én ejercicio para interpretar las le

yes á su favor. La constitución con 
cede á loa diputados iniciar leyes de
claratorias de otras; si estos misinos di
putados, que ejercen la nbogacín,. tie
nen algún infinjo con-sus compañeros, 
continuamente terminarán los pleitos, 
adorando las leyes en el sentido que 
lea convenga, y estas aclaraciones son 
disposiciones gene tales que dañan n to
dos, cuando se encuentran en el caso 
de la ley.
* Siempre que en litigante posee la 
eosa que se litiga, y no tiene confionzn 
en tu derecho, procura hacer intermi
nable el asunto, y si es senador 6 dipu
tado su patrono, fácilmente puede con
seguirlo; porque aunque este, pasado el 
término, retenga los autos, no tienen lu
gar las providencial que se dictan con
tra cualquiera otro en cosos semejan - 
tes, pues los jueces no ejercen áutori- 
dad sobre él: de lo que resulta otro des- 
órden.
'  Para que los jucce» y magistrados 
consérvenla dignidad necesaiia ‘ para 
desempeñar tus destinos, es indispen
sable que refrenen con el castigo los

'• t i V/-** ^  i '/  V  «tifo  -¿A

otra parte: el juez tiene que billar en 
contradicción con alguna, este es un 
motivo de responsabilidad, y como la 
acusación' de fas ministros de la alta
róile, so hace note, el congr< _______ _ _ _ _ _  _ _  _
t»ijíd que perdió ei asunto,abogando» a necesita nueva Tejf siao que se cut»ph¡. 
fávor d# una parte, puede ecsijir labres-} con las antiguas, 
ponsubilidad a los magistrados que Jos
sentenciaron y teniendo prestigio con 
sus compañeros, hacer que declaren 
que h t lugar á la acusación; i’-' Este in* 
conveniente es de mayor tamaño, con
siderado en los senadores; porque- ellos 
son los jueces que imponen hv pena al 
magistrado á quien se ha ecsigido la 
responsabilidad, y ellos entienden en lá 
acusación, cuando la cámara de dipnta- 
do» está en recéso.

De lo dicho aparece que mientras 
los representantes del pueblo, ejerzaiHa 
abogacía, dictarán el dereeho en su pro
pia causa; faltarán impunemente 8l res
peto debido á loe jueces y tribunales, y 
tendrán un grande influjo, por razón de 
sn misión, sobre los que administran 
justicio; los magistrado» de la suprema 
córte deberán ou empleo á lamparte;'es
ta se los quitará, cuando la decisión no 
le sea favorablepen una-palabra, no so
lo no habrá justicisr»¡nofque, como ei- 
pusimos al principio, en su nombre se 
cometerán los atentado».

Cada uno de los inconvenientes quo 
hemos manifestado haber, en que los 
diputados y senadores patrocinen á los 
litigantes, destruye 1a igualdad ante la 
ley, y por consiguiente la recta adminis
tración de jufeticia; pero querer que los 
diputados y  nenadbres se despojen á sí 
mismos (ha esta facultad, es pedir peras

clase de negocios, aunque sean girados 
por juzgados diversos;: hay respecto da 
los jueces propietarios que por estar ea 
comisión, no desempeñan sus empleo*- 
por consiguiente, que par»* esto

(Cosmopolita.)*
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al olmo, es ecsigirles que dejen de ga
nar de á ocho á catorce mil pesos anua- 

escésos que en detrimento de ella- co- ! les por evitar un mal inmenso a la re
meten los letrados al ejercer su profa- pública, mal del que ellos sacan venta 
•ion; esto no pueden hacerlo con los jas y del que aun cuando lo catean, fio 
senadores y diputados, y asben los ne- I son responsables ante la lev;* pero por 
gocios que ellos defienden, viene á ticr- el que llevan sobre sí el oprobio y mal- 
re la saperiodidad del juez sobre el li* dicioncs de los pueblos. - •
ligante y con ella lu administración de i ü --------------
justicia

Atendiendo la constitución ni grande 
influjo que ejercen los diputados y se- t 
ntdores, les prohibió adm itir p ora  si, 
y solicitar para  otros, durante el tiem
p o  de su encargo y un año después, co- 
misión ni empleo alguno de provisión  
M  g o fa r n o  ni aun ascenso que no les 
toque de rigorosa escala: el mismo in
flijo tienen con los jueces y magistra
dos, y note he creído conveniente pro# 
hibirlcs que aboguen en ei foro. Ellos 
tienen mucha parto en el nombramien
to de los magistrados de la cóite supre
ma de justicia, de ahí es quo los minis
tros que nombren par» este tribunal, se
rán hechura suya, y la justicia andará 
entre pudríaos y ahijado», protectores 

legtdos.
íucstros voluminosos códigos dan 

ira lodo, no h»»y negocio en el que no 
sé citen leyes lerminai.tcs poruña y

E-tns y otras razones mas poderosas 
ecsigen que ciertos miembros del poder 
legislativo,que al mismo tiempo *on jue
ces propietarios, no ejerzan la aboga
cía: los otroa-joeces los tratan con las 
consideraciones de compañeros, los 
abogados los miran como á superiores, 
y todos los ministriles de escribanos 
abajo, los adulan y sirven como acos
tumbran hacerlo con los jueces; ellos 
deben haber nombrado á los subalter-m
nos del j» zgado, y pueden removerlos 
libremente; ¿el ministro ejecutor del 
juzgado cumplirá como debe, con las 
órdenes que se le den en contra del 
diento que defiende el señor juez pro
pietario, cuando é>te lo puede dejaren 
la calle por la única razón de sic volo? 
Bujn estos auspicios /qué administra
ción de justicia puede haber?
¡̂B* Nosotros creemos que las mismas ra
zones que hay para los jueces de lo ci
vil ¿  crimina', r.o cboguen en ninguna

Continúa e l  articulo comcnzado>en t i
número 51.
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Boticas. No deja de haber en estéra- 
mo su* abusos y descuidos, que algunas 
veces refluyen contra la salud: no pus- 
de creerse en ningún caso que sea con 
intención conocida; pero si pordistrac¿ 
cionófalta de eficacia, ó por malá inter
pretación ó construcción de la receta; 
pero los dueños, que son los responsa
bles, deben de zelar todo* esto cotí cuida 
do en beneficio del pueblo. Si nos inte
resa la salubridad pública, háganse en 
estas casas lás visitas de estilo por los 
prácticos, y corríjase el mal que se en
cuentre. Si algún vecino tuviese que
ja justa, porque no se le quiere despa
char, porque solo teniendo una cuarti
lla por tu infelicidad y miséria, y se le 
niega el-tonto de medicina que correa- 
ponda á nquel valor, eleve su queja al 
amante ((plTrien del pueblo  para que es
te lo verifique á quien corresponda y 
ponga el remedio; y haga lo mismo si 
orurriero que en un caso urgente, á 
cualquiera hora de la noche, fuere & 
traer medicinas y no 90 le quiera des- 
pach »r.

B arrios . Los cre los cuatro vientos 
de México, se hallan en un absoluto 
abandono He policía;'porque si las ca
lles del centro de la ciudad, que son de 
tanto tránsito, so ven rucias, sus caños 
de la misma suerte y sus pisos en tan 
mal estado, ¡cómo deberán estar esos 
barrios, por los ouc nunca ó rara vez 
se vé al regidorcjei cuartel, procurando * 
hacer cumplir las leyes de policía en 
beneficio del misníó pueblo? ¿Qué do 
infracciones no se cometen? ¿Qué do vagos, dcseitores v ladrones, no se en
cuentran en ellos? El criodo que ro
bó al orno, el hijo que so fuga del lado, 
do sus >padrc*, el religioso apostato, el 
montdéro falso, la joven seducida ó 
descantada por su voluntad, el artesa
no que coniraho deudas con su nmo y 
ya no quiere trabajar, el roo fugado do 
presidio, los valedores (1) perseguidos 
en otros estado?, ó porque son devotos 
de S . Dimos, ambulantes, vienen á 
aprovechar sus relances (2) á Méxi-

(1) Nombre con que se saludan los 
de un mismo bárrio.

(2) Un ju eg o  de m anes imitando 
a l del florete, que también aplican A 
sus em presas.
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c o . . . .« n  fin, todo esto y mucho mas, 
te cncicrrá én eso s barrios; ¡y quién 
con dedicación y exclusivamente cuida 

vigila pára impedir estos males? No 
ié! ¿y la moral? De eso no se

1

porque es desconocida; pues con senti
miento y dolor vén los párrocos el es
caso coneurso quo acude los dias fe*ti 
vos á la mis:} y plática doctrinal: la be
bida, el juego/fia ociosidad, la provo 
cacion, solo esto abunda, y con mas 
excéso el din festivo y el lunes que lla
man vulgarmente el Sí* Lunes. En 
sus plazuelas y esquinas,.no se vé otra 
cojo que reuniones de dos, tres ó mis 
valesitos y valedorescargando el sol, é 
intimidando con su sospechosa catadu
ra, al vecino honrado; ¿y cuáles podrán 
ser las matérias que traten unos hom
bres que sin trabajar ni tener ningun 
patrimonio, quieren y no solo quieren, 
sino que visten buenas calzoneras, za
rapes, sombreros, bandas y otras pren
das de costo? La respuesta, la dá de

la pregunta.
El acopio * de basuras en esos mula

dares ó tiradéros: la suciedad con la 
que están avezados: la falta de pudor 
para no tener embarazo de ponerse á 
escretar en la calle, y si se ofrece al 
frente de la mismo puerta de su acce
soria: el abandono en sus enfermeda
des, y todos los elementos mortíferos de 
file abundan, ¿qué resultado pueden 
dar? Ya se ha visto en la peste del 
a fio de 813 y en la del 33; pero no solo 
son ellos los perjudicados, sónlo tam
bién los que habitamos en el centro de 
la ciudad; porque las pestes toman pá
bulo en aquellos lugares en que reside 
el- abandono, la desidia y la porquería. 
Sería temeridad afirmar que cuantos 
habitan en los bárrios y sos inmediaci '- 
nes son todos lo mismo que dé los 
que dejo hacha una pildora exacta; 
porque en todas partes hay do bueno y 
de malo, y~por esto debe entenderse 
que hablo7 solamente de aquellos en 
quienes concurren semejantes falta*.-

Las casas ruinosas (las mas de ndo- 
te ) que se advienen eu los suburv os 
de la ciudad, son otras t a titas madri
gueras de malhechores y dcseitore», y 
á esos sitios se dirijan ár-cometer exce
sos contra la sana- moral: en ellos se 
ocultan hasta hombres á caballo, que 
al paso sorprehenden al transeúnte y 
lo despojan de cuanto lleva.- La comi
sión de ruinas, hombrada por el Ayuu- 
tomiento, debe hacer una visita'formal 
y prolija en todos los suburvios de Mé-. 
tico, acompañada de uno de los arqui
tectos de ciudud, para que este califi
que lo que debe derrumbarse, reponer 
se y conservarse; y verificada ei4 i vi
sita; citar á los dueños de esas cusas ó 
aitioa ruinosos; por rotulones, para que 
dentro de un término perentorio, com- 
parezcan y se les apere ba, que si en el 
término que se les sañate, no reponen 
lp de su pertenencia, haciéndelo hubi-

... „ J B
table, lo cercan ó dermrrtlnn de su 
cuenta, I » hará el Avuntaniientn d<* la 
Suya tomando*» el imiterhtl, si el due
ño no Id verifica; cuya operación en 
«horro de gustos, puede hacerse con los 
seott ociados del grillete. Sépase que 
en tules sftios se ulbergan y duermen 
much >s hombres quejim á* constaráíti 
en ningún padrón, ci se tendrá noticia 
de ellos. Sépase que por uno dé los 
suburvios ya dichos, habiu, y no sé si 
aun existe, una clisa ruinosa c»n tílu o 
de Mezon, en el que •e'trdmifía por las 
noches á todo el que nú teniendo doride 
ir dormir, se quedaba allí, pagando 
un* octavo, y si se le frñnqueuba peta
te, pagaba cuartilla; este hospednge se 
le franqueaba sin indagar la protecen 
cia del huésped ni si era ó no hombre 
de bueno malvivir; con tal recurso no 
cube duda de que el asesino, el ladrón, 
el malhechor, el desertor y et vago, 
jamás constará3empndrooédíren ningu
no de los padrones fomiador por los 
amantes del bien delpueblo;y  haráfi ilu
soria toda providencia;-por lo itffsrriú 
es do necesidad que se extingan tales 
alojamientos, bajo severas penas, y que 
•e lleven al cabo.

He dicho y repito, que en los bár
rios por no vigilarse, te cometen mtt 
infracciones en las pulquerías y zangar
ros, en los tendejones y  en las acceso
rias en que se vendé el tepache,-la 
sambumbia, chicha &c., y en otras po
nen un í inesita con tres 6 ‘cuatto boté*» 
Has de agunrliente del país, pan, vizco* 
chf>«r p.smbacitos y queso,* y allí hay 
expendio á toda hora con absoluta in
dependencia de todas las leyes de pó-‘ 
licía, sin que baya nadie que lo impida.

(tr. c .)
--------------------------------_________________________________________
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México, d ic ie m b r e  0 de 1830.

El artículo del Cosmopolita sobre abo•* 
g a  fon, es de sumo interés público en 
nuestro juicio, y creemos que los tres 
supremos poderes de la nación, están 
en ‘el extrecho deber de atenderlo, pa 
ra cegar el origen de los males que de
muestra que hay en la administración 
de justicia y en el curso de los negocios 
de e*te orden. Son verdades que se 
palpun diariamente las que contiene 
dicho artícu’o, y solo es de eslrañarsc 
que en tan buena ocasión no se acor
dasen sus editores de lo pernicioso quo 
es á la- sociedad* el excesivo número 
de ellos en todos tiempos, pero parti
cularmente eu estos tristes y aciagos 
de nuestra república, en que hsy mu
ellísimos y su número crece diaria
mente por uii principio fatal, como es 
el de obtener algún emúleo público, 
que no se les dificulta; y aunque hay 
empleos hasta el fastidio, cubiertos por 
abogados, todavía es de esperarso que

se criarán tantos mas, cuantos sean ios 
letrados qué’ fueren apareciendo: por
que et>to ya es uná manía qué toca á 
pfngñs y peque los empleos no andan 
en pos de los abogados, sino estos tres 
de los empleos. Por tülé razún vemót 
muy distante kfelicidad dé lá repú
blica, pues no podemos persuadirnos 
que pueda progresar abrumada de ota
ses consumidora* sin ninguna produc• 
t i la :D e  las primaras soú Tos clérigos y 
los frailes; los oficiales y gefes militares 
sueltos^los abogados y  los escribanos. 
Todas estas claserpor su excesivo n#* 
mero son perniciosas & la sociedad; 
porque solo son consumidoras de SU 
sustancie; viven de ella sin darle el 
menor provecho: Y  si esto no es til, 
¿Cuál es el-provecho que da a! público 
esa multitud4 de clérigos y frailes qué 
solo están atenidos para vivir, á la mi
serable y aventurada limosna dé la mi
sa? ¿Qué hacen después de esté, sino 
pasearse por las calles do México, en
tregados al ócio, mientras innumera
bles gentes viven á lo bárbaro y mue
ren lo mismo, sin ninguno de los 
auxilios espirituales en esos pueblos on 
qn#b*nt> sé conoce un ministro del Al
tar, ó soto le ven m<ty de tardé en tai* 
de, y esto porque su visita es bien pa
gada? ' En esta misma capital ¿qué no 
so cuenta de machos clérigos y religio
sos que se niegan á ejércer su mi
nisterio en''muchos rams urgentes en 
que son llamados? Allá con el cuta'ó 
Vicario, es'c»>n lo que despiden al qué 
los llama.— Esa multitud escandalosa 
de oficiales y gefes sueltos ¿de qué sir
ve al estado? De gravarlo, ya porque 
sacan sueldo, aunque sea en cortos pror- 
ratéos, ya porque indebidamente se co- 
|oc»n en los Cuerpos ú ofi .inas con per
juicio de los que deben sor atendidos 
pof escala.— Los abogados son tantos, 
que unos á otros se hacen m ilaobra, y 
les ha venido á suceder lo que á los 
militares, que con solo el nombre fasti
dian; porque la abundancia de unos y 
otros, el mal p occder de muchos y su 
notoria ignorancia los ha hecho caer en 
dcsprécio. Los abogados se reciben 
para vivir exclusivamente del público, 
ya rea en el empico quo pescan con ta 
mayor facilidad, como que no nareérf 
sitio quo se han creado para ellos, ya 
de la discordia del prójimo, que es e1 
blanco de su instituto. Pero son tan» 
tos los nbogadory está tan perdí da la 
buena fé en muchos de ellos, que los 
mas no han podido establecer á dere
chas su bufete, y tienen que andar caJ 
zando la ratéra propina do los juicios 
conciliatorios, confundiéndose en esa 
pdrrada de legos llamados hombres bus• 
nos,' que no ion realmente sino buenos 
vagos, que en nuestro juicio merecen ti 
atención de la'pnlLía judicial, para re
primir las infámius que cometen muchos 
con las partes, y el descrédito que oca¿ 
sionun á los juoces, robando las mas ve-
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su nombre aun en asuntos cnmi 
« que no causan derechos. Mus 

en esos mezquinos juicio* verbales 
ic diato ríos» es una vergüenza es 

nditlosA ver cqmo .ee degradan los 
de quienes vamos hablando; 

á fin de tener e«i qué ocuparse y 
__ <qas pingües sus derechos, enredan los negocio?, de menéra que de 
hiendo terminarlos en estos juicios, pa* 

á  ser indefinidos hasta hacer victime 
_  sus enredos á la parte desgraciada 
que les encomienda mi «l. fen-a.— ¿Y 

dirémos de los escribanos que ya 
no hallan «cocheras 6 accesorias donde 
poner su «oficio? Omitimos, decir lo 
que está al alcance del público, y par
ticularmente del rector de esa colegio, 

de los antiguos ministros -de la fé pú« 
a que han honrado siempre su pro- 

Estos saben muy bien lo que 
podríamos escribir sobre la conducta 
de muchos escribanos. Asi que, basta 
para iwueatsn intento asentar que es ex
cesivo su i;úmero, pues son ya mas que 
los pléitc ?, y de consiguiente son perni
ciosos; porque tiepen que vivir del pú
blico consumiéndole.

Pod lia utos dilatarnos en indica reirás 
_pchas clases consumidoras y nada 
productivas, como son tantos emplea
dos innecesarios; pero la buena inteli
gencia de los que rigen los destinos de 
la naeioiit y la del, público á quien 
net dnigiinoa, nos hace,suspender aquí 
)a pequeña revista que hemos hecho 
de Ja**' cuatro clases mas gravosas del 
tsUdo, y que te aumentan de dia en 
din. En contraposición deberíamos de

— También se dice que es inevitable la 
separación de los depattamentos inter
no?, comenzando por Jalisco y Duran - 
go, <Dicho« departamentos formarán ttt>
todo compacto que se denominará R e
pública N orte-A m ericana. Dicen por 
último, que ios viles mexicanos autores 
de tal infamia, ya usan de este lema y 
de una estrella  en el brazo. En nues
tro juicio ese signo de la estrella signi
fica el departamento de Téjas, que es 
el primero que se ha hecho indepen
diente. Conforme se vayan haciendo 
otro*, desertando de la unión mexicana, 
se aumentnián las estrellas de los f i c 
ciosos. Mas entretanto, ¿qué hace el 
Gobierno mexicano? ¿Qué piensa la 
nación? El tiempo lo dirá y muy 
pronto.

Ir*!

cir a’go de las clases productiva» de la
>l¡<república; pero como esta no es inas 

que un laberinto desgraciado, ó un 
caos espantoso mas que en ninguna 

ta, como todos ven, y que la ná
dente industria no solamente es muy 
precaria, sino que está de continuo 
amenazada de desaparecer por los fu
nestos golpes que recibe de la mano 
que debiera protegerla, nos contenta
mos con Humar la atención de nuestros 
lectores sobre lo exposición de la ju n ta  
directiva de la  sociedad establecida en 
esta capital, p a ra  faménio de la  indus
t r í e  cuya exposición está inserta en el 
Cosmopolita del día 27 del próximo pa
sado, y la transcribirémog oportuna
Viente para mas fundar nuestra humil
de censura.' w* *

El asunto de Téjas cada dia presen
ta peor aspecto. Se asegura que en 
esta capital hay ocultoun agente de 
esos colonos, con cuatro millones de 

tos para negociar la independencia 
aquel depaitamcnto, cuya línea co- 

mzuiá desd ? el rio Bravo & c. Cuál 
ib el modo de negociar dicha inde

pendencia, no lo sabemos. De hecho 
ya son independientes los téjanos. De 

?ho ivq porque no los ha reconocí- 
nación de q

Se nos ha asegurado que en cumplí 
miento de la ley que impuso el quince 
por ciento á los efectos extrangéros, 
mandó el Sr. ministro de hacienda que 
no se cobrase el derefeho de diez de au
mento» sino que te les exíg ese fianza 
de pagarlo, vencido el plazo de dos 
meses: que asimismo mandó que á los 
que hubiesen pagado íntegro el men
cionado derecho de quince por ciento, 
se les devolviese el diez que tía aumen
tado la ley sobre el cinco que les esta? 
ba consignado á los efectos.
.•Desde luego el Sr. ministro sabe lo 
que hace, cuando de sus deberes es dar 
rjemp’o para la estricta observancia de 
las leyes; y nosotros presumimos con 
la mejor fé, que 8 . E. en el caso há 
obrado con absoluto desprendimiento 
de intereses privados, para que no se 
d’g!|_que duda la ley, puesta la trampal 
pero preguntamos: ¿se ha llenado e| 
objeto de la ley con esa extraordinaria 
disposición que impide sus efectos? 
¿Los supremos poderes y demás perm twm
sonas interesadas en que se les pague 
religiosamente, podrán llevar adelanto 
y con paciencia su miseria,ó se dester
rará esta de sus casas con órdénes con-, 
trarias del ministerio, con treguas dis
crecionales, con prorrogas al hámbre 
y con meses de esperas que todo es lo 
mismo paro no cumplir la ley* ¿Les 
acomodará á los interesados ese quid  
pro quof Posteriormente hemos visto 
una circular sobre la matéria. La ¡n- 
sert&rémos en el número siguiente.

El general Santa-Anna se halla en 
Jalapa, y se asegura que ha recobrado 
bu salud.

Se dice, y creemos que no hny mo
tivo para dudarlo, que el comandante 
general de Querétaro, el Sr. Jovcra, 
atenido á su autoridad y á la fuerza de 
su mando, fracturó la csja de los em
pleados, y repartió el dinero á su tro
pa; y que de esta desertaron algunos, 
luego que se vieron socorridos. En

■

lian segregado, j nuottre juicio ol Sr. Juvere ha pciye-

;pS

tpw|o un crimen, y no deba quedan.
sin castigo; 6 ■o'aer. que {alten ley,, 
parú juzgarlo, como faltaron cuando el
gen eral laclan intentó un solemne ase
sinato en la persono dej impresor Braq*
bita; y como faltan siempre para iosc%>
so* de los grandes moscardones. ;¿paí 
qué esta épuca del h nrndísimo gene- 
ral Bubtamante, se verá tan plagagadf 
males, de iniquidades y desgracias?

AVISOS. fe» 04•Mk
X.i

Por auto do esta fecha proveída pof 
el Sr. juez de primera instancia en lo 
civil, dé esto capital, lie. D. Jos 6 
ría dé Garavalde, están senafndos lo# 
dia* 20 del corriente 6 £  Iti del ptófli 
fño venidero Diciembre, pará celebraf- 
•e almonedas y remateen arrendamien-
.  ^  i i  i ,  i  ; , m  .  . . .te del potrero ftombiwdó Te quisquía

üwñr"pifia el Grande, propvV del pueblo dd 
Mexicalcingo, lo qne sq participa al 
público para que las péraonas que quie
ran hacer postura, ocprran á verífibár- 
té al bficio público de! eécribanotpip 
aóséribe.

México, Ndviembre 21 de 1839.—* 
Véra

• í-
* Por auto He esta fecha' proveldopóV 
el Sr. juez de primera instancia éft V  
civí?, <1e esta cnpitnl, lie. D. José Mafria 
Garáyalde, están señalados los dia* 
del corriente, 5 y 14 dé Dfrfembre 
próximo venidero, para celebrarse ah 
monedas y remate en arfen da miento 
del potrero nombrado Atbimpa, propio 
del barrio de la Candelarita Alfampa, 
lo que se participa al público para qué 
las personas qae quieran hvcer’postu* 
ra, ocurran á verificarlo al oficio pú* 
b'Ko del escribano que suscribe.

México, Noviembre 21 dé 1889.—- 
Vera.

LU-R  ía do un par de magníficas 
ÑAS romanas, do cuerpo entero con 
sus correspondientes marcos dorados 
<ie t^do gusto y pcifectameute acaba
dos, y un PIANO vertir al de muy bue-’ 
ñas voces y bien construido: la que se 
verificará por la lotería nocional del 
mes de Marzo próximo: el número que 
salga, premiado con los 6.000 pesos se* 
sacará las LU N A S, y el que salga con 
los 2.000 el PIANO. Ambas coso* se 
enseñurán á la persona que guste ver- 
las en la 2.* cotle del Factor, i.úm.4# 
casa del que suscrilre.

México, Noviembre 18 de 1839.— 
Jesú s R ivera.

Se expenden los billetes en los e**l 
tanquillos, principales y en In alacena» 
de. libros de D. Cristóbal do Latorre»! 
esquina del portal de Agil?tinos.

i inr iHH*
■ ■ ■  M EXICO: 1839.
Impreso por Antonio Díaz, calle da !*• 
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